
 

 

 

 

Radicación n.°11001-02-03-000-2021-03333-00 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el numeral tercero de la parte resolutiva del 

auto de 20 de septiembre de 2021, para indicar que el juzgado 

al que debe comunicarse esa decisión es al Diecisiete Civil del 

Circuito de Medellín y no al Civil del Circuito de Facatativá, 

como, por error, se mencionó.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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